BASES QUE REGULAN LAS ACAMPADAS DE VERANO EN LOS MONTES PROPIEDAD DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA Y DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SORIA.

SIN INSTALACIONES FIJAS.

1ª.- Los peticionarios al formular su solicitud, constituirán fianza provisional por importe de 480,81€. como garantía de su interés por lo solicitado. Si una vez concedida la autorización se renunciase sin causa justificada, perderán el 50% de su importe si lo hacen con 3 meses de antelación al inicio de la acampada, el 75% si lo hacen con 2 meses de antelación y el 100% con un mes.

2ª.- Canon de ocupación: 1 €. por persona y día, que habrá de abonarse antes de comenzar la acampada.

3ª.- Constituirán fianza definitiva por importe de 661,11 €. hasta 50 acampados y 6,01 más por cada persona que exceda de 50, para garantizar la limpieza y posibles daños que puedan ocasionar a la zona.

4ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes no se hacen cargo de ningún tipo de daños o perjuicios que pueda sufrir el campamento.

5ª.- Las Entidades Propietarias de los Montes declinan de toda responsabilidad que pueda surgir con motivo de la acampada.

6ª.- Los solicitantes cumplirán la normativa vigente en esta materia: ORDEN FAM/657/2005, de 4 de mayo, por la que se desarrolla el Título II, “De las actividades juveniles de tiempo libre”, del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León ( B.O.C.yL. nº 98 de 24 de mayo de 2005) y su modificación por ORDEN FAM/912/2006, de 19 de mayo(B.O.CyL. nº 107 de 5 de junio de 2006).

El modelo normalizado de solicitud de autorización administrativa para actividades de tiempo libre, se encuentra accesible a través de la Web de la Junta de Castilla y León en Internet (www.jcyl.es/juventud), que contendrá una declaración expresa del solicitante en la que al inicio de la actividad se compromete , en su caso, a estar en posesión de :

· A) La autorización del titular del inmueble o terreno en que se instale la actividad.

· B) El seguro de responsabilidad civil.

· C) Informe o autorización del órgano u organismo competente en materia de medio Ambiente.

· D) Las autorizaciones administrativas del órgano u organismo competente para los supuestos contemplados en el art. 36.1 del Decreto 117/2003, de 9 de octubre, por el que se regulan las líneas de promoción juvenil en Castilla y León.

· E)Otras autorizaciones administrativas que sean necesarias para el desarrollo de la actividad.

7ª.- En el supuesto de que la zona de acampada autorizada no se encuentre en condiciones, a juicio de las Entidades Propietarias, podrán estas ofrecer otro Paraje disponible si lo hubiere o anular la autorización si existiese causa de fuerza mayor y ajena a su voluntad.

8ª.- Una vez concedida la autorización, el peticionario vendrá obligado al pago del canon, el 50% lo ingresará en la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y el otro 50% en el Ayuntamiento de Soria, cuyas Cartas de Pago o justificantes bancarios se presentarán a la Guardería Forestal, previamente a la instalación de la acampada.

9ª.- En el supuesto de prestación del servicio de recogida de basuras, se abonará una tasa de 51,00 €. por contenedor que sea instalado en la zona de acampada y por cada 50 acampados.

Soria, a 16 de febrero 2007-.

